
PUMASEG CIA. LTDA. 
Seguridad y Protección Integral 

INFORME DE GERENCIA AÑO 2018 

Señores Accionistas: 
Para mies satisfactorio presentar a ustedes, en los términos previstos por la Superintendencia 
de Compañías, el informe de la gestión al frente de la compañía para el ejercicio del año 2018. 
Durante el año 2018, La Empresa de Seguridad Privada Puma Pumaseg Cía. Ltda., desarrolló 

con éxito y eficiencia la creación de la Empresa dejándola legalmente constituida y para ejercer 
actividades económico financieras en el Ecuador y a nivel Internacional. 

Se ha visto con mucho agrado que la Empresa ha incrementado su capacidad de abrirse 
mercado en la búsqueda de nuevos clientes nacionales y mejorando el desarrollo productivo 
dela empresa. 
En el año 2018 no se cumplió con ningún acto societario adicional a los que ya se habían 
registrado e inscrito, buscando más bien la consolidación de las actividades comerciales. No 
existen novedades de orden legal ni laboral actualmente. 

En el tema laboral, ya se cuenta con el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional de la 
compañía, el mismo que se encuentra registrado en el Ministerio de Relaciones Laborales. 
En lo que respecta las obligaciones frente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y 
Servicio de Rentas Internas la compañía ha cumplido con todas sus obligaciones y por ende al 
cierre del ejercicio las mismas se encuentran cumplidas. 

A la vez comunico que al cierre del ejercicio 2018 la compañía tiene toda su documentación 

legal al día. 

Informo con verdadera satisfacción que la Empresa durante el año 2018 ha tratado de cumplir 
a cabalidad los objetivos propuestos en este segundo año de creación. Se ha planificado 

realizar nuevas actividades que le permitan continuar con el crecimiento sostenido del 
negocio, espero que este nuevo año sea de resultados favorables para la empresa y para mí. 

Atentamente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA 

PUMA PUMASEG CIA.ITDA. 

En Quito Distrito Metropolitano a los 30 dias del mes de Marzo del dos 
mil diecinueve siendo las 15h30, se instala la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la empresa de SEGURIDAD PRIVADA PUMA 
PUMASEG CIA LTDA. Ubicada en la Avenida América E34-274 y 
Abelardo Moncayo la misma que se encuentra presidida por la Señora 
Guadalupe Carolina Chávez Duque, el Señor Carlos Patricio Morales 
Ponce como Gerente quien actúa como Secretario Ad-Hoc y el Señor 
Diego Rodolfo Bravo Real como socio. De acuerdo a lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías codificada mediante Registro Oficial No. 
312 publicada el 5 de noviembre y por encontrarse presente todo el capital 
pagado de la Compañía y por ende sus asistentes aceptan por unanimidad 
celebrar la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas sin que sea 
necesaria convocatoria alguna para tratar el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 

2. Constatación del Quórum. 

3. Instalación de la Junta General a cargo del Sr. Presidente. 

4, Conocimiento y aprobación del balance del ejercicio económico del 
año 2018 a cargo del Ing. Luis Cadena Contador de la empresa. 

5. Conocimiento y aprobación del informe de la Gerencia. 

6. Análisis y proyecciones para el 2019. 

7. Lectura y aprobación del Acta. 

Luego de la lectura del orden del dia y de constatar la presencia del 100% 
de la distribución accionaria, la Presidencia declara instalada la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 
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El Sr, Carlos Patricio Morales Ponce como GERENTE GENERAL invita 
al Ing. Luis Cadena, contador de la compañía a presentar el balance del 
ejercicio económico 2018, los resultados del mismo son comparativos de 
acuerdo con los valores de los años anteriores después de responder a todas 
las inquietudes presentadas por los accionistas termina informando el 
resultado final conjuntamente con el valor de la utilidad y su proporcional 
que debe ser cancelado al Servicio de Rentas Internas. 

Después de la respectiva verificación a los Estados Financieros, por parte 
de la junta general de accionistas, hemos decidido hacer uso de la utilidad 

del año 2018, con el fin de superar la causal de disolución por pérdidas de 
años anteriores, prevista en el numeral 6 del artículo 361 según la Ley de 
Compañías vigente. 

Los señores accionistas aprueban de manera unánime el balance 
correspondiente al ejercicio económico 2018 presentado por el Ing. Luis 
Cadena por lo tanto deciden aprobar el presente informe, Siendo las 1700 
concluye la Junta General Extraordinaria de Accionistas concediéndose un 
receso de treinta minutos hasta que el Señor secretario redacte el acta. 

Redactada la misma es aprobada por todos los presentes. 

  

PRESIDENTA SECRET. 'ARIO AD-HOC 

Diego Bravo 
socio


